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A todo el personal del'tnstituto de la Propiedad, por este medio se le está informando,

nuevamente que toda lncapacidad de Medico Privado deberá llevar adjunto lo

siguiente:

7. tancia Médica con su respectivo sello

2, Recetario Medico con su resPectivo sello.

3. efectos de scguro Medico, deberá traer 2 Originales, para que presente su

reclomo de reembolso.

da incapocidod por más de 03 días, tendrá que ser refrendada por el'lnstituto

Para
1

dureño de Seguridad Social (I.H.S.S), dentro de los cinco (5) días hábiles, que

estipula lo ley de Seguro Social.

De las Licenciss y Permisos, Articulo 55 del Reglamento lnterno del lnstituto de Ia

Propiedad, se concederá licencia por enfermedad 48 horas después de la

incapacidad, o la causo que motivo la ausencia con la excuso por escrito,

acompañoda por la incapacidad extendida por el I.H.S.S-, o por el médico que la

lextendió o por los médicos particulares, debiddmente firmado por el Jefe

inmedioto suPeriar.

R TOMAR NOTA.
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Jefe de Recursos Humanos

Tegucigalpa, M.D.C., 1'3 de Octubre de2OL7
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